
Duodécimo.—La toma de posesión de los nuevos destinos 
tendrá lugar en la fecha que oportunamente se determine me
diante las normas que rijan el comienzo dai curso.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer 
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». ■ —

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de enero de 1983.—P. D., (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal, Julio Seage Marino, 
limo, Sr. Director general de Personal.

ANEXO I
Baremo del concurso de traslados, con expresión de méritos, 

puntos y documentos justificativos
1. Antigüedad:
1.1 Por cada año de servicios efectivos prestados en la 

situación de servicio activo en el Cuerpo a que corresponde ei 
concurso o como Inspector numerario de Enseñanza Media: 
2,40 punios. Fotocopia del título administrativo.

1.2 Por cada año de permanencia ininterrumpida corno agre
gado de Bachillerato en el Centro desde el que solicita la plaza 
con destino definitivo: 3,00 puntos. Fotocopia del título adminis
trativo.

1.3 Por. cada año de servicios efectivos como Funcionario 
de Carrera en otros Cuerpos docentes: 0,40 puntos. Fotocopia del 
título administrativo con diligencias de toma de posesión y 
cese.

1.4 Por cada año de Profesor en la Universidad como Inte
rino, Encargado de curso o contratado, siempre qué en el do
cumento acreditativo se indique claramente haber realizado fun
ción docente. En ningún caso serán puntuables los servicios 
prestados como colaborador de Cátedra: 0,40 puntos. Fotocopia 
de la credencial de nombramiento con diligencia de toma de 
posesión y ceses.

2. Labor docente, pedagógica, de investigación y trabajos 
científicos:

2.1 Por cada año como Director de Instituto de Enseñanza 
Media o de Bachillerato, o como Inspector extraordinario de 
Enseñanza Media: 2,50 puntos. Fotocopia del documento jus
tificativo de nombramiento con expresión de la duración real 
del cargo.

2.2 Por cada año como Secretario o Jefe de Estudios diurno 
o nocturno de Instituto de Enseñanza Media o Bachillerato, 
Director Jefe de Estudios de Sección Delegada, Director de 
Sección Filial o Director de Centro Oficial de Patronato de 
Enseñanza Media: 1,25 puntos. Fotocopia dej documento justi
ficativo de nombramiento con expresión de la duración reai 
del cargo.

2.3 Por cada año como Vicedirector, Vicesecretario, Dele
gado Jefe de Estudios nocturnos en Sección Delegada, Director 
de Colegio Libre Adoptado con rúmero de Registro Personal, o 
Secretario de Centro Oficial de Patronato de EnscmanZa Media: 
0,50 puntos. Fotocopia del documento justificativo de nombra
miento, con expresión de la duración real del cargo.

2.4 Por cada año como Profesor de Centro piloto con nom
bramiento obtenido como resultado de concurso público, según 
Decreto 2343/1975: 0,40 puntos. Fotocopia de ia publicación de 
su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», con diligen
cia de la toma de posesión y oese, si la hubiera.

2.5 Por estudios y publicaciones directamente relacionados 
con- la función docente, hasta: 8,00 puntos. Los ejemplares co
rrespondientes.

2.0 Por estudios y publicaciones sobre la disciplina objeto 
del concurso, hasta: 10,00 puntos. Los ejemplares corrrespon- 
dientes.

2.7 Por menciones honoríficas, premios y condecoraciones 
debidas a su labor docente, pedagógica, de investigación y tra
bajos científicos en la disciplina objeto del concurso, hasta: 8,00 
puntos. Documento acreditativo de hallarse en posesión de ios 
mismos.

.3. Otros méritos:
3.1 Por el grado de Doctor en la titulación alegada para 

ingreso en el Cuerpo: 7,50 puntos. Fotocopia del título o resguar
do del abono de los derechos.

3.2 Por cada grado de Doctor en titulación distinta de la 
contcmp.ada en el apartado anterior: 3,50 puntos. Fotocopia del 
título o resguardo del abono de los derechos.

3.3 Por cada titulo superior distinto al alegado para ingreso 
en el Cuerpo: 2,0o puntos. Fotocopia del título requerido para 
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos alegue como mé
ritos.

3.4 Por cada título superior distinto del requerido para in
greso en. el Cuerpo, expedido por la misma Facultad y distin
tas Secciones o Ramas: 1,00 puntos. Fotocopia del titulo reque
rido para ingreso en al Cuerpo, asi como de cuantos alegue como 
méritos.

3.5 Por cada título superior distinto del requerido para in
greso en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad y en distin
tas Subsecciones o Especialidades: 0,50 puntos. Fotocopia del tí
tulo requerido para ingreso' en al Cuerpo, así como de cuantos 
alegue como méritos.

3.6 Por premio extraordinario en el Doctorado de la licen
ciatura requerida para ingreso en el Cuerpo: 2,00 puntos. Docu
mentos justificativos del mismo.

3.7 Por premio extraordinario en la licenciatura requerida 
para su ingreso en el Cuerpo: 1,00 puntos. Documento justi
ficativo del mismo.

3.8 Por premio extraordinario en otros doctorados o licen
ciaturas oficiales: «0,50 puntos. Documento justificativo del 
mismo.

4. Otros servicios:
4.1 Por cada año de servicios como cargo directivo en el 

MEC o en los Servicios Territoriales de Educación do las Co
munidades Autónomas o Entes Preautonómicos con categoría 
mínima de Jefe de Sección: 2,50 puntos. Fotocopia ded documento 
justificativo del nombramiento con expresión de la duración real 
del mismo.

NOTAS
Primera.—Se considera como Centro desde el que se solicita 

participar en el concurso a efectos del apartado 1.2 aquel a 
cuya plantilla pertenezca el agregado' de Bachillerato en el 
momento de concursar.

Segunda.—Cuando se produzca desempleo simultáneo de car
gos no podrá acumularse la puntuación.

Tercera.—En los apartados 1.1 y 1.2, por cada m«s fracción 
de año, se sumarán 0,2o puntos. En lo referente a los aparta
dos 2.1 y 2.2, los años incompletos se puntuarán por cada mea 
0,20 puntos y 0,10 puntos respectivamente. En ninguno de los 
demás casos se puntuarán fracciones de año.

Cuarta.—Cada trabajo presentado de acuerdo con los apar
tados 2.5 y 3.6 sólo podrá puntuarse por uno de ellos ya que 
ambos se excluyen entre sí. _

Quinta.—Por eJ apartado 3, sólo podrán valorarse los títulos 
expedidos por Centros oficiales españoles.

Sexta.—A los efectos del apartado 1.1 y 1.2 serán computados 
los servicios prestados en el MEC o en los Departamentos de 
Enseñanza de las Comunidades Autónomas o Entes Preauto
nómicos, en situación de excedencia especial, contemplados en 
el articulo 43.1 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, con motivo de nombramiento por Decreto.

Séptima.—A los efectos del apartado 1.1 y 1.2 serán compu
tados los servicios prestados en situación de activo en el Cuerpo 
a que corresponde el concurso, los prestados al Estado en uso 
de la opción a que se refieren los artículos 1 y 2 de la Ley 
9/1980, de 14 de marzo; 43.1, a), de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado; 1 del Real Decreto-ley 41/1978, de 14 do 
diciembre; disposición adicional, uno, de la Ley 20/1982, de 9 de 
junio; 5 de; Real Decreto-ley 4/1981, de 27 de febrero, asi como 
los prestados en las Comunidades Autónomas en funciones si
milares en dicho artículo 5.

. Octava.—Los servicios aludidos en los apartados 1.3 y 1.4 no 
serán tenidos en cuenta en los años en que fueran simultáneos 
a los servicios del apartado 1.2.

1873 ORDEN de 10 de enero de 1983 por la que se con
voca concurso de traslados para la provisión de 
plazas vacantes de Catedráticos numerarios de Ins
titutos de Bachillerato.

limo. Sr.: Existiendo cátedras vacantes en Institutos de Bachi
llerato cuya provisión ha de realizarse entre Catedráticos nu
merarios de Bachillerato, y de conformidad con la Orden minis- 
terior de 17 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de enero de 1983),

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Se convoca concusso de traslados para la provi

sión de plazas vacantes de Catedráticos numerarios en los Ins
titutos de Bachillerato que figuran en el anexo 11 de esta Orden, 
en las asignaturas de «Filosofía»,' «Griego», «Latín», «Lengua y 
Literatura españolas», «Geografía e Historia», «Matemáticas», 
«Física y Química», «Ciencias naturales», «Dibujo», «Francés» e 
«Inglés», existentes ei 31 de marzo de 1983.

Todos los participantes que concursen por esta convocatoria 
podrán solicitar en una única instancia, conforme a lo deter
minado en el apartado 5, además de los Institutos consignados 
en el anexo II de esta Orden, cualquier otro de los relacionados 
en los anexos de las convocatorias de los Departamentos de 
Educación de las distintas Comunidades Autónomas. La Reso
lución del concurso tendrá en cuenta que no podrán ser desti
nados a plazas situadas en territorios de las Comunidades Au
tónomas más funcionarios por asignatura que los que, proce
dentes de ellas, soliciten y obtengan destino fuera de las mis
mas en virtud de estos concursos.

Asimismo, se convocan las resultas que puedan producirse en 
las mismas asignaturas en el presente concurso de traslados de 
Catedráticos numerarios que, participando en él, obtengan 
nuevo destino, así como las que se produzcan en los menciona
dos concursos convocados por los Departamentos de Educación 
de las Comunidades Autónomas, siempre teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el apartado anterior respecto al número de Pro
fesores que puedan obtener destino en ellas.

Segundo.—Podrán tomar parte en el presente concurso para 
las asignaturas respectivas:
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a) Los Catedráticos numerarios que se encuentran en la 
situación de servicio activo o en la de supernumerario.

b) Los excedentes voluntarios que con fecha 1 de octubre de 
1083 cumplan, como mínimo, un año en dicha situación y deseen 
reingresar al servicio activo.

c) Los funcionarios interinos en prácticas del Cuerpo de 
Catedráticos de Institutos de Bachillerato concursarán con cero 
ountos y según el siguiente orden: Corresponderá el núme
ro uno al primer aprobado del tumo libre, el número- dos al 
primer aprobado del turno restringido, y así sucesivamente.

Tercero.—Están obligados a participar en el concurso:

a) Los Catedráticas procedentes de la situación de exce
dencia voluntaria que hayan reingresado al servicio activo y 
obtenido en virtud de dicjio reingreso un destino con carácter 
provisional.

b) Quienes cesen en la situación de supernumerario o pro
cedan de la de excedente forzoso o suspenso.

c) Los Catedráticos numerarios procedentes de Centros ex
tinguidos de Bachillerato que, por haber sido nombrados con 
carácter provisional en Centros enclavados en las mismas lo
calidades en que radicaban los extinguidos, deben tomar parte 
en todos los concursos de traslados que se convoquen hasta ob
tener destino definitivo en aquellas localidades, debiendo soli
citar todas las plazas de las mismas.

Los Profesores citados que no participen en el concurso pasa
rán automáticamente a la situación de excedencia voluntaria.

En las instancias de petición, los concursantes comprendi
dos en el apartado a) de este punto solicitarán las plazas a 
que aspiran, consignándolas por orden de preferencia, enten
diéndose que de no enumerar suficientes Institutos se consi
derará que implícitamente solicitan cualquier otro destino. En 
el caso de que no pudieran ser nombrados por haber sido cu
biertas todas las plazas, continuarán en la misma situación de 
provisionalidad a las nue fueron destinados provisionalmente o 
en otras distintas si resultaran desplazados.

Cuarto.—Los concursantes presentarán instancia por dupli
cado, acompañadas de una hoja de servicios certificada, ajusta
da al modelo que se encontrará a disposición de los interesados 
en todas las Direcciones Provinciales del Departamento, donde 
deberán presentar dichas instancias de solicitud, y simultánea
mente cuantos documentos sean necesarios de los señalados en el 
baremo para la demostración de los méritos, en cada uno de 
los cuales deberá hacerse constar el nombre, apellidos, asignatu
ra y Cuerpo.

Las hojas de servicio deberán ir certificadas por el Centro 
al que se halla adscrito el concursante o, en su caso, por aquel 
en el que hubiera cesado al pasar a la situación de excedencia 
o supernumerario.

Aquellos méritos alegados y no justificados documentalmente 
o aquellos documentos que carezcan de los datos reseñados an
teriormente no serán tenidos en cuenta.

El plazo de presentación de solicitudes y documentos será 
de quince días naturales, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el -Boletín Oficial 
del Estado». Finalizado este plazo, no se admitirá ninguna do
cumentación.

Los concursantes mencionados en el apartado segundo c), 
únicamente presentarán la instancia por duplicado.

Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se presen
ten serán reintegradas con pólizas de 25 pesetas, y a ellas se 
unirán el resguardo de haber abonado la tasa por certificación 
de 140 pesetas.

Sobre todas las fotocopias que se presenten deberán estam
parse las diligencias de compulsa con sus originales, extendidas 
por los Directores de los Centros, Direcciones Provinciales u 
Oficina de Tasas del Ministerio, o por ios Organismos corres
pondientes de las Comunidades Autónomas. No se admitirá nin
guna fotocopia que carezca de la diligencia de compulsa o re
produzca documentos originales faltos del reintegro que para 
ellos establezcan las Leyes tributarias vigentes en las fechas en 
que fueron expedidos.

Quinto.—Los firmantes de las instancias deberán manifestar 
en ellas de modo expreso que reúnen todos los requisitos exi
gidos en la convocatoria, consignando las plazas que solicitan 
por orden de preferencia, con el número de código y provincia 
con que figuran en el anexo II de esta Orden y, en su caso, 
en los correspondientes anexos de las correspondientes convo
catorias del concurso de traslados de los Departamentos de En
señanza de las Comunidades Autónomas.

En el caso de disparidad entre el código del Centro y pro
vincia, se atenderá exclusivamente al número de código, sin que 
quepa revisión anterior alguna. Cuando no exista concordancia 
entre los dos ejemplares de la instancia de solicitud de plaza, 
tendrá validez la que sea objeto de tratamiento informático.

Asimismo, los concursantes deberán consignar en la instancia 
y en todas las hojas de solicitud de plaza el código de la asigna
tura. tal como figura a continuación:

Filosofía, FI. Matemáticas, MA.
Griego, GR. Física y Química, FQ.
Latín, LA. Ciencias Naturales, CI.
Lengua y Literatura Españo- Dibujo DI

las, LE. Francés, FR.
Geografía o Historia, GE. Inglés, IN.

En el caso de que el código de la asignatura no esté ex
presado correctamente, podrá no ser tenida en cuenta la soli
citud para tomar parte en el presente concurso.

Sexto.—A los efectos de solicitud de plazas, se tendrá en 
cuenta el derecho preferente previsto en el artículo 51 de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado. .Los excedentes volun
tarios comprendidos en el apartado segundo b)_ podrán utili
zar este derecho preferente a la localidad desde la que hubie
sen obtenido la excedencia, siempre que soliciten en primer lu
gar todos los Institutos convocados en el concurso de traslados 
dentro de la localidad en la que aspiren ejercitar dicha pre
ferencia. Podrán incluir a continuación los Institutos de Ba
chillerato de otras localidades si desearan concursar a ellos 
fuera del derecho preferente. Los reingresados provisionales 
que concursan en el apartado tercero a) están obligados, apar
te de su derecho preferente, a solicitar todos los Institutos 
objeto del concurso. En caso de no hacerlo habrán de atenerse 
a lo dispuesto en el párrafo cuarto del apartado tercero.

Los Catedráticos numerarios que se acojan a. este derecho 
preferente lo harán constar en sus instancias, marcando con 
una cruz el recuadro correspondiente. En caso que no solici
ten todos los Institutos de la localidad sobre la que desean 
ejercitar el derecho preferente, se entenderá que renuncian 
al mismo.

Séptimo.—Las plazas obtenidas, tanto en la resolución pro
visional como en la definitiva, serán irrenunciables.

Octavo.—Para la valoración de los méritos alagados por los 
concursantes, en lo que se refiere a los estudios y publicacio
nes a los que hacen referencia los apartados 2.5, 2 6 y 2 7 del 
baremo de puntuaciones, el Ministerio nombrará una Comisión 
Dictaminadora por cada asignatura, compuesta por ios siguien
tes miembros:

Un Presidente, miembro del Cuerpo de Catedráticos Nume
rarios de Universidad, o Profesor agregado de Universidad 
o Inspector de Enseñanza Media.

Tres Catedráticos numerarios de Bachillerato en activo, de 
la asignatura a que sé refiere el concurso.

Un Inspector de'Enseñanza Media en activo, de la asigna
tura a la que se refiere el concurso, a propuesta de la Di
rección General de Enseñanzas Medias.

Se podrán nombrar, de conformidad con los criterios por los 
que se ha designado la Comisión Dictaminadora, al Presidente, 
Vocales y Secretario suplentes.

Los miembros de la Comisión estarán sujetos a lo dispues
to en los artículos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Actuará como Secretario el Jefe del Servicio de Profesora
do de Bachillerato o persona en que delegue.

Noveno.—Una vez recibidas en el Departamento las rela
ciones de las Comisiones Dictaminadoras con las puntuaciones 
asignadas a los concursantes, se procederá a la adjudicación 
de los destinos y la posterior publicación de la R' solución 
provisional del concurso de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las 
puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a 
los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación objetiva obtenida.
2. Mayor edad.

Los concursantes podrán presentar reclamaciones contra la 
resolución provisional a través del organismo en que presen
taron su instancia de participación, en el plazo de cinco días 
a partir de su publicación.

Décimo.—Resueltas las reclamaciones, se procederá a elevar 
a definitiva la resolución provisional del concurso, publicán
dose en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Los Catedráticos numerarios excedentes que 
reingresen al servicio activo como consecuencia del concurso 
presentarán en la Sección de Régimen de Profesorado de Ba
chillerato los siguientes documentos:

1. Certificación de no hallarse inhabilitado para el ejerci
cio de cargos públicos.

2. Certificación facultativa de no padecer enfermedad ni 
defecto físico o psíquico incompatible con el ejercicio de la 
docencia, expedido por la Dirección de la Salud de las Dele
gaciones Territoriales de Sanidad y Seguridad Social u Orga
nismo correspondiente de las Comunidades Autónomas.

3. Declaración jurada de no haber sido separado de ningún 
Cuerpo de la Administración del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de la Local, en virtud de expediente discipli
nario.

Duodécimo.—La toma de posesión de los nuevos destinos 
tendrá lugar en la fecha que oportunamente se determine me
diante las normas que regulen el comienzo del curso.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 10 de enero de 1983.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982, «Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril), 
el Director general de Personal, Julio Seage Mariño.

limo. Sr. Director general de Personal.
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1874 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se publica la lista pro
visional de aspirantes admitidos al concurso-opo
sición, en turno restringido, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Geografía (Geo
dinámica externa)», de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Salamanca.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1050/ 
1079, de 4 de abril, y en la Orden de convocatoria de 30 de 
marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de abril).

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista pro
visional de aspirantes admitidos ai concurso-oposición, en turno 
restringido, para ia provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Geografía (Geodinámica externa)», de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Salamanca, constituida por los si
guientes señores:

Admitidos
Don Eloy Molina Ballesteros (DNI 3.721.523).
Don Cipriano Femando López Vera (DNI 242.429).
Don Luis Palli Buxo (DNI 40.495.698).
Don Leonardo Lobato Astorga (DNI 21.309.433).
Don llamón Vegas Martínez (DNI 951144).
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de diciembre de 1982.—El Director general, por 

delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Subdirector 
general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Supe
riores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue-
las Técnicas-Superiores.

1875 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se publica la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos ai 
concurso-oposición en turno restringido, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Fi
sicoquímica aplicada», de la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1050/ 
1979, de 4 de abril, y en la Orden de convocatoria de 30 de 
marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de abril),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opo 
sición, en tumo restringido, para la provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Fisicoquímica aplicada», de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Valencia, constituida por los 
siguientes señores:

Admitidos
Don José Oriol Valls Pianells (DNI 37.567.639).
Don José Luis Moreno Frigols (DNI 19 395.803).
Don Luis Crovetto Montoya (DNI 22.340.767).
Don Enrique Brillas Coso (DNI 40.948.216).

Excluidos
Don José María Alvarez Pez (DNI 25.888.359). No acredita 

el pago de los derechos de examen y de' formación de ex
pediente.

Doña María del Pilar Gutiérrez Navarro (DNI 24.056.897). No 
presenta declaración jurada de las publicaciones. No acredita 
él pago de los derechos de examen y de formación de expe
diente.

Don Juan Llor Esteban (DNI 22.402.315). No adjunta certi
ficado de función docente o investigadora. No acompaña foto- 
copia de la diligencia de toma de posesión como Profesor ad
junto de Universidad.

Don José María Herrero Alvariño (DNI 35.204.265). No acre
dita el pago de los derechos de examen y de formación da 
expediente.

Don Jorge Capdevila Bolos (DNI 30.183.389). Los derechos 
de examen y de formación de expediente son insuficientes.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el 
plazo de quince dias hábiles a contar desde el siguiente al de 
su publicación.

Lo digo a V. S. para su conociihiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, lo de diciembre de 1982.—El Director general, por 

delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Subdirector 
general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Supe
riores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.


